
















URGENTE-123566-J18-DSEC3-LST-RV: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN PROCESO PENAL N.º 68002310400120020005200 en contra de FREDY
ALEJANDRO VELANDIA SAAVEDRA, CC 7.127.772.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/01/2023 8:00 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: FREDY ORLANDO MORALES RUIZ <expertosenderechofomr@gmail.com>
Enviado: miércoles, 25 de enero de 2023 4:52 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad
- Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO PENAL N.º 68002310400120020005200
en contra de FREDY ALEJANDRO VELANDIA SAAVEDRA, CC 7.127.772.
 
Buenas tardes.

--

Atentamente

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ  
CELULAR:314.225.5484
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BOGOTÁ D, C 25 DE ENERO DE 2023. 
 
SEÑORA: 
JUEZ  18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.  
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

REF: PROCESO PENAL N.º 68002310400120020005200 en contra 
de FREDY ALEJANDRO VELANDIA SAAVEDRA, CC 7.127.772.  

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 
NOTIFICADO EL 25 DE ENERO DE 2023.  

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.096.512.259 de Curití Santander, con Tarjeta Profesional No. 
248.871 del Consejo Superior de la Judicatura, y con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, en calidad de apoderado del penado FREDY ALEJANDRO VELANDIA 
SAAVEDRA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No.7.127.772, y domiciliado en Bogotá, presento recurso de reposición en 
subsidio de apelación en contra del auto de fecha 20 de enero 2023:  

El juzgado de ejecución sin tener en cuenta que esta última vez se revocó la 
prisión domiciliaria por trasgresiones de un brazalete donde se pudo probar que 
el brazalete estaba defectuoso y por esta razón lo cambiaron, y que este fue el 
motivo último de su prisión domiciliaria no por delinquir. 

No tiene en cuenta que ya tiene más de las tres quintas partes y que está a 
punto de cumplir su condena física esto es le faltan menos de 10 meses. 

Que sus padres se encuentran a cargo del penado y que es la única persona que 
puede velar por sus señores padres. 

Que, si bien es una situación en general que los presos presenten revocatorias 
e incumplimientos en sus condenas, pero esto no quiere decir que no sea posible 
otorgar la libertad condicional o por lo menos la prisión domiciliaria que cumple 
el mismo fin de la intramural, pero no negársela de tajo sin tener en cuenta que 
por lo menos en la prisión domiciliaria puede trabajar como carpintero y llevar 
un plato de comida a sus padres. 

Tampoco tiene en cuenta que se entregó cuando la justicia lo requirió y le revocó 
la domiciliaria, ya que él fue quien se acercó a la cárcel y el mismo se internó en 
la picota, un actuar de mucho valor, coraje y claramente un cambio de actitud y 
de resocialización. 

Ahora, tampoco ven las actuaciones y el mérito del abogado aquí suscrito, que 
en reiteradas ocasiones ha cumplido  la totalidad de los requisitos para la libertad 
del señor SAAVEDRA o por lo menos otorgarle la prisión domiciliaria para que 
vele por sus padres, y el juez de primera instancia lo hace ver como un invitado 
de piedra y que todo su esfuerzo es en vano como si el abogado no sirviera para 
nada, se le acredita el buen comportamiento en la cárcel certificada, la firma de 
una comunidad completa que aclama la libertad o la prisión domiciliaria por lo 
menos para que el señor SAAVEDRA responda por sus padres que se encuentran 
en una situación precaria. 
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A pesar de esto el juzgado manifiesta que por incumplir los compromisos es más 
que suficiente para negar la libertad condicional y ni siquiera se mencionó 
respecto una prisión domiciliaria que también le fue solicitada, y sin tener en 
cuenta todas las cosas buenas que el penado tiene. 

Obsérvese que toco con acción de tutela para que emitieran otro auto de manera 
motivada frente a la libertad condicional o prisión domiciliaria, ya que en varias 
oportunidades por esfuerzo del abogado se solicitó tal subrogado y la respuesta 
era simple que se debía estar a lo resuelto en auto de fecha anterior incluso a la 
revocatoria. 

Ahora que se le acredita que ya no se trata de un muchacho que incumplía e 
infringía las normas, se trata de un señor que aprendió la lección y que debido 
a esto se entregó el mismo por una revocatoria de trasgresiones injustificadas 
de un brazalete, el solo trabaja como carpintero en su domicilio para llevar un 
plato de comida a sus progenitores.   

En la cárcel ha demostrado ser una persona ejemplar trabajadora y responsable, 
lo cual se acreditó al juzgado sin tener en cuenta y a pesar de acreditar todos 
los requisitos el juzgado deja de un lado todo lo bueno y su único pilar para la 
negativa de la libertad condicional es el incumplimiento a los compromisos, lo 
cual no es suficiente.  

Ahora bien, si se revisan los estados y traslados en el micrositio, este juzgado 
no otorga ni una sola libertad condicional, es un tema de investigar, ya que es 
un derecho de los presos a pesar de sus errores, no se olvide que esto también 
hace parte de la resocialización y no se entiende porque el juzgado niega casi la 
totalidad de las libertades condicionales y domiciliarias, de tal manera invito al 
superior de manera muy respetuosa que ingrese al micrositio y observe los 
traslados del juzgado de ejecución y se dará cuenta que así pase mes a mes 
niega todo veamos:  
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Como se puede observar estos son los autos de todo el año 2022, esto es, de 
enero a diciembre de 2022, y en ninguno de los estados y traslado concede una 
libertad, obsérvese en todo un año, es un actuar que debe ser materia de 
investigación, pues pena que cae en este juzgado no debería ya tener abogado 
y tampoco deberían molestarse en sustanciar esas negativas, más bien poner 
un letrero o un aviso que diga todas las libertades condicionales y solicitudes de 
domiciliarias van a ser negadas digan lo que digan argumenten lo que 
argumenten y alleguen pruebas las que alleguen, con esto no tendrían ya que 
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avocar a este derecho los presos y mucho menos los abogados intentar pedir 
algo que ya saben que lo van a negar.  

Y si se observa en los otros años en traslados y autos todas las libertades las 
niegan, lo único positivo en autos es que revocan domiciliarias y libertades 
condicionales.  

Al observar esto, claro el señor SAAVEDRA no tiene oportunidad frente a este 
juzgado, puede acreditar hasta enfermedad grave que no es del caso, acreditar 
que es el único responsable de sus padres y que se están muriendo sin atención 
y sin comida como se hizo ver y se probó y esto es cierto, que tiene una conducta 
excelente en la cárcel como se certificó y claro a pesar de que incumplió 
compromisos, esto es algo que todos los presos les ocurre, pero si este fuera el 
argumento para negar la libertad condicional pues nadie y ningún preso tendría 
esta posibilidad. 

Ruego a la señora juez de primera instancia que reconsidere su negativa y si es 
el caso no le de libertad condicional pero por lo menos prisión domiciliaria, ya 
que el penado trabaja en carpintería en el mismo domicilio y es con esto que le 
da de sobrevivir a sus padres de la cuarta edad, no tome a mal la acción de 
tutela ni persona, no tome a mal este recurso y los argumentos, solamente 
sopese que el cambio del señor SAAVEDRA es verdadero y que sus padres lo 
requieren así sea en domiciliaria para sobrevivir y de paso enaltecer la gran 
carrera del derecho y los esfuerzos que hace un abogado para pedir los derechos 
de un preso. 

Y este año sea una libertad y oportunidad que brinde a una persona y un ser 
humano que lo requiere y lo necesita y no solo el penado si no sus padres si es 
el caso visiten a esos abuelitos y se darán cuenta que no se están diciendo 
mentiras. 

Si no tiene eco lo anterior en la primera instancia, suplico a la segunda instancia 
que tome en cuenta todos los aspectos, como lo son, que se trata de un penado 
maduro, que es el único que responde por sus padres, que cumple las tres 
quintas partes, que una comunidad firmó para que le den por lo menos 
domiciliaria y que le den una nueva oportunidad obsérvese el comportamiento 
excelente en la cárcel certificada, el trabajo que hace en la cárcel incluso cuando 
estuvo en domiciliaria y que la última revocatoria no fue por delinquir si no por 
un brazalete que presentaba daño. 

Así las cosas, solicito se revoque el auto de fecha 20 de enero de 2023, y se 
otorgue la libertad condicional al señor SAAVEDRA y si no es esto por lo menos 
le den prisión domiciliaria con dos brazaletes si ordenan, pero desde su domicilio 
puede velar por sus padres y trabajar como carpintero que es lo que hace. 

Atentamente 

 

    

_______________________                   
FREDY ORLANDO MORALES RUIZ                     
CC. 1.096.512.259 de Curití Santander 
TP.  248.871 del Consejo Superior de la Judicatura  
CORREO ELECTRÓNICO: expertosenderechofomr@gmail.com 
 


